
FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

Estrategias de cobranza y evasión tributaria de contribuyentes en 

el distrito de Echarati, La Convención - Cusco 

AUTORA: 

ASESORA: 

Dra. Garcia Clavo, Nila (orcid.org/0000-0002-9043-3883)

Bolivar Ramos, Tatiana (orcid.org/0000-0001-8505-3774)

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE:
Contador Público

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 

Tributación 

LÍNEA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA:

Desarrollo Económico, Empleo y Emprendimiento 

LIMA – PERÚ 

2023

https://orcid.org/0000-0001-8505-3774?lang=es


ii 

Dedicatoria 

Dedico este trabajo de tesis, 

primeramente, a Dios todo poderoso, por 

haberme permitido estar en este mundo 

quien me ha guiado en el trayecto de mi 

formación profesional, dedico a mis padres 

Ezequiel Bolivar Flórez a mi madre Hilda 

Alicia Osorio Echuayta, Antonia Ramos 

Huamani y familiares, quienes me forjaron 

valores muy importantes desde que era 

pequeña y que hoy en día soy una persona 

de bien. 

Los autores 

Bach. Bolivar Ramos Tatiana. 



iii  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Agradecimiento 

 
 

Agradezco infinitamente al padre celestial 

nuestro Dios Jehová quien siempre me guio 

en el trayecto de mi vida y mi formación 

profesional, agradezco a mis padres por 

haberme apoyado y agradezco a mi 

persona por mi esfuerzo y perseverancia. 

A la Universidad César Vallejo por 

permitirme consolidar mi titulación como 

profesional. 

A mi asesora Dra. Nila García Clavo por 

brindarnos sus enseñanzas y sabiduría, 

quien siempre nos guio en el trayecto de mi 

formación profesional. 

Los autores 

Bach. Bolivar Ramos Tatiana 



iv  

Índice de Contenidos 

 
 

Agradecimiento iii 

Índice de Contenidos iv 

Índice Tablas v 

Índice de Gráficos y Figuras vi 

Resumen vii 

Abstract viii 

I. INTRODUCCIÓN 1 

II. MARCO TEÓRICO 5 

III. METODOLOGÍA 19 

3.1. Tipo y diseño de investigación 19 

3.2. Variables y operacionalización 20 

3.3. Población, muestra, muestreo 20 

3.4. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 21 

3.5. Procedimientos 22 

3.6. Método de análisis de datos 22 

3.7. Aspectos éticos 22 

IV. RESULTADOS 24 

V. DISCUSIÓN 30 

VI. CONCLUSIONES 34 

VII. RECOMENDACIONES 36 

REFERENCIAS 37 

ANEXOS 47 

Dedicatoria 

  Carátula 

ii 

smantilla
Texto tecleado
i



v  

 

Índice Tablas 

Tabla 1 Clasificación de la cobranza .................................................................... 11 

Tabla 2 Distribución de gastos en gestión de cobranza........................................ 15 

Tabla 3 Resultados de la variable Estrategias de cobranza y dimensiones .......... 24 

Tabla 4 Resultados de la variable Evasión tributaria y dimensiones ..................... 25 

Tabla 5 Prueba de normalidad ............................................................................. 26 

Tabla 6 Correlación de las variables estrategias de cobranza y evasión tributaria 

.............................................................................................................................27 

Tabla 7 Correlación de la dimensión estrategias comunicativas y evasión tributaria| 

.............................................................................................................................28 

Tabla 8 Correlación de las variables estrategias de negociación y evasión tributaria 

.............................................................................................................................29 

Tabla 9 Correlación de las variables estrategias de cobranza y evasión tributaria 

.............................................................................................................................29 



vi  

 

Índice de Gráficos y Figuras 

Figura 1 Clasificación de países en Latinoamérica de acuerdo a su carga tributaria 

.............................................................................................................................10 

Figura 2 Proceso de gestión de cobranza ............................................................ 14 

Figura 3 Dimensión estrategias comunicativas: ítem 1 ........................................... 4 

Figura 4 Dimensión estrategias comunicativas: ítem 2 ........................................... 5 

Figura 5 Dimensión estrategias comunicativas: ítem 3 ........................................... 6 

Figura 6 Dimensión estrategias comunicativas: ítem 4 ........................................... 7 

Figura 7 Dimensión estrategias comunicativas: ítem 5 ........................................... 8 

Figura 8 Dimensión estrategias comunicativas: ítem 6 ........................................... 9 

Figura 9 Dimensión estrategias de negociación: ítem 7 ....................................... 10 

Figura 10 Dimensión estrategias de negociación: ítem 8 ..................................... 11 

Figura 11 Dimensión estrategias de negociación: ítem 9 ..................................... 12 

Figura 12 Dimensión estrategias de negociación: ítem 10 ................................... 13 

Figura 13 Dimensión estrategias de negociación: ítem 11 ................................... 14 

Figura 14 Dimensión estrategias de negociación: ítem 12 ................................... 15 

Figura 15 Dimensión estrategias de cultura tributaria: ítem 13 ............................. 16 

Figura 16 Dimensión estrategias de cultura tributaria: ítem 14 ............................. 17 

Figura 17 Dimensión estrategias de cultura tributaria: ítem 15 ............................... 1 



vii  

Resumen 

 
 

La siguiente investigación fue realizada con el objetivo de determinar la relación de 

las estrategias de cobranza en la evasión tributaria de contribuyentes del distrito de 

Echarati, La Convención, Cusco; desarrollándose la investigación bajo la 

metodología básica, con un diseño no experimental correlacional, la población 

estuvo conformado por 200 contribuyentes del Distrito de Echarati y de ello se 

determinó una muestra de 103 contribuyentes a los cuales se les aplicó una 

encuesta como técnica de investigación. De la encuesta realizada se determinó que 

el Coeficiente de Correlación prueba de Pearson nos muestra que el nivel de 

relación entre la variable Estrategias de cobranza y la variable Evasión tributaria es 

de 0.290, por ende, se indica que existe relación entre variables, pero esta relación 

es positiva baja. 

De la investigación se llegó a determinar que los contribuyentes desconocen las 

facilidades de pago que existen por parte de SUNAT, y muchos contribuyentes por 

esa razón no han podido acogerse a esos beneficios viéndose así forzados a tener 

que incumplir con los pagos de impuestos, a su vez se evidencio que los 

contribuyentes realizan sus pagos de forma retrasada y esto no es evaluado por 

SUNAT, pues de ser evaluado se mejorarían las estrategias para el cobro de los 

impuestos; además que la cultura tributaria es quizás una de las estrategias más 

importantes a desarrollar por parte de la entidad recaudadora, puesto esto ayudaría 

a que los contribuyentes realicen el cumplimiento de sus obligaciones tributarias de 

forma voluntaria y no viéndose en la necesidad de ser obligados y ello genere un 

malestar en los contribuyentes. 

 
Palabras clave: Contribuyentes, Estrategias Comunicativas, cobranza, Cultura 

Tributaria, Sunat. 
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Abstract 

 
 

The following investigation was carried out with the objective of determining the 

relationship of the collection strategies in the tax evasion of taxpayers of the district 

of Echarati, La Convención, Cusco; Developing the research under the basic 

methodology, with a non-experimental correlational design, the population was 

made up of 500 taxpayers from the District of Echarati and from this a sample of 

103 taxpayers was determined to whom a survey was applied as a research 

technique. From the survey carried out, it was determined that the Spearman Rho 

test Correlation Coefficient which shows us that the level of relationship between 

the Collection Strategies variable and the Tax Evasion variable is 0.290, therefore, 

it is indicated that there is a correlation between variables and that this relationship 

is positive low. 

Thus concluding that taxpayers are unaware of the payment facilities that exist on 

the part of Sunat, and many taxpayers for that reason have not been able to take 

advantage of these benefits, thus being forced to have to default on tax payments, 

in turn it was evidenced that taxpayers make their payments late and this is not 

evaluated by Sunat, since if it were evaluated, strategies for tax collection would be 

improved; In addition, the tax culture is perhaps one of the most important strategies 

to be developed by the collecting entity, since this would help taxpayers to comply 

with their tax obligations voluntarily and not seeing the need to be forced and this 

create discomfort among taxpayers. 

 
Keywords: Taxpayers, Communication Strategies, Collection, Tax Culture, Sunat 
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I. INTRODUCCIÓN 

La situación, a nivel mundial, de la evasión tributaria es crítica ya que, para 

finales del 2020, la evasión fiscal estimada fue de más de S/ 427 mil millones de 

dólares entre evasión en entidades públicas y privadas (Cobham, 2020). Solamente 

en América latina la evasión fiscal tiene un valor que asciende a más de 300 

millones de dólares, equivalente al 6% de su PBI, por lo que es un serio problema 

de falta de transparencia en evasión tributaria, el cual afecta directamente a la 

gestión pública que depende de este dinero (Nolasco, 2022). Considerando que en 

los últimos años América latina sufrió el impacto económico y social por el Covid- 

19, que aumentó el índice de pobreza y desempleo, ha generado un desequilibrio 

en la recaudación tributaria, pese a que la situación se ha revertido, se evidencia 

una cantidad considerable de contribuyentes que evaden el pago de los tributos, 

por lo que se sugiere una importante gestión para implementar una política 

progresiva tributaria (Latindadd, 2022). Se hace mención también, como estrategia 

de cobranza, los países aumentan las penalizaciones por evasión, lo que repercute 

a que la población realice el pago correspondiente de sus tributos. En países como 

Sudáfrica, Grecia, Austria, Francia y Australia, se tiene penas privativas de la 

libertad de entre 6 a 25 años por evadir los impuestos tributarios, lo que ha movido 

el incremento promedio del 25.6% de recaudación entre los años 2020 a 2021 (La 

República, 2021). 

De acuerdo con (Fuest & Riedel, 2009) los incentivos fiscales y las tasas 

impositiva existentes en los países en desarrollo son más bajas que en los países 

desarrollados, sin embargo aún se logra observar su influencia en los precios 

comerciales motivo principal por el que se causan desvíos de impuestos sobre todo 

en los países en desarrollo; es así que en el Perú, existe una significativa evasión 

fiscal, con un 80% de los casos entre el sector informal y las empresas formales. 

Esto es una situación crítica para el gobierno ya que tiene un impacto en la 

administración pública (Romero & Colmenares, 2021). En un estudio realizado por 

Ramírez & Nolazco, (2020) indicaron que el país solamente recauda cerca del 53% 

del total de recaudo fiscal estimado, lo que hace que esté por debajo de los 

estándares de la OCDE, además que ese recaudo lo distribuye para realizar el pago 

a los funcionarios públicos (41.5%), infraestructura (35.2%) y programas sociales 

(25.8%). Muchas de estas evasiones se dan en provincias del país, donde el control 
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es menor y las estrategias para realizar la cobranza son pocas y con un 

procedimiento bastante flexible que dificulta realizar debidamente el recaudo 

(Romero & Colmenares, 2021). 

De acuerdo con (Khanal, 2019) la evasión tributaria es un problema desafiante 

para la mayoría de autoridades y tiene permanencia desde hace mucho tiempo , es 

así que en el Cusco, la evasión tributaria también es un problema muy significativo, 

debido a que existe mucha informalidad por parte de empresarios, debido a que 

existen competencias en muchas actividades económicas por parte de empresas 

que sí están debidamente formalizadas (Ríos, 2018). Esto se debe a que también 

existe una falta de control por parte de la administración tributaria, que conlleva a 

que exista evasión de tributos (Pillco, 2021). Considerando también que el sistema 

tiende a ser complejo y poco transparente, además de tener en cuenta que los 

contribuyentes carecen de cultura y conciencia tributaria, todo esto hace que sea 

complicada la adecuación para realizar la recaudación cuando existe cambios 

sociales, políticos y culturales (Alagón, 2021). El distrito de Echarati, localizado en 

la Provincia de La Convención, Cusco, es un distrito que cuenta con actividades 

económicas menores, como comercio, hospedaje, restaurantes y ventas al por 

menor y también personas con propiedades sea vivienda y/o terreno, son 

actividades de generación de recaudación tributaria, la cual se ha visto afectada por 

el poco interés y/o conocimiento que tienen al respecto del pago de impuestos. La 

Municipalidad distrital de Echarati tiene como objetivos para la recaudación 

tributaria realizar campañas de amnistía tributaria la cual consiste en la 

condonación de 100% de los interés y moras, generados por el impuesto predial, 

otorgando descuentos de interés, moras y multas tributarias respecto al impuesto 

predial, aprobadas mediante ordenanza municipal, como evidencia de esto se tiene 

la Ordenanza Municipal N° 05-2022-CM-MDE/LC, donde se aprueba la amnistía 

tributaria en el distrito. 

En este sentido, es evidente que mediante estrategias de cobranzas podría 

impactar favorablemente en la evasión de impuestos, es por ello que la 

investigación presentó la siguiente pregunta general: ¿Cuál es la relación de las 

estrategias de cobranza en la evasión tributaria de contribuyentes en distrito de 

Echarati, La Convención - Cusco? Los problemas específicos planteados para la 

presente investigación son los siguientes: 1) ¿Cuál es la relación de las estrategias 
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comunicativas en la evasión tributaria de contribuyentes en el distrito de Echarati, 

La Convención - Cusco? 2) ¿Cuál es la relación de las estrategias de negociación 

en la evasión tributaria de contribuyentes en el distrito de Echarati, La Convención 

- Cusco? 3) ¿Cuál es la relación de las estrategias de cultura tributaria en la evasión 

tributaria de contribuyentes en el distrito de Echarati, La Convención - Cusco? 

La investigación tuvo una justificación teórica ya que se realizó una búsqueda 

de literatura relacionada a las estrategias de cobranza y la evasión tributaria en los 

últimos 5 años. La información que se obtuvo será muy importante para nutrir de 

marco teórico a futuras investigaciones. La investigación tiene justificación práctica 

ya que se realizó un estudio de campo con el uso de encuestas enfocadas a las 

estrategias de cobranza y la evasión tributaria, información que sirvió para la 

evaluación estadística de la información y poder numéricamente validar los 

resultados de la presente investigación, además, las encuestas pueden ser 

aplicadas a investigaciones en otras ciudades. 

La investigación se justificó socialmente debido al impacto que tienen las 

estrategias de cobranza en la población, quienes evaden el pago de sus tributos, 

ya que esto puede ser un impulsor para seguir comportamientos positivos que 

permitan una mejor recaudación y por lo tanto la reducción de la evasión tributaria. 

La investigación se justificó técnicamente por la forma más definida valores de cada 

dimensión de las estrategias de cobranza, lo que permitió evaluar relación a nivel 

dimensiones de dicha variable con la evasión tributaria. La investigación se justificó 

metodológicamente por la aplicación de un diseño de encuestas aplicables para 

otras futuras investigaciones. Además, en la municipalidad de Echarati no se 

encontró ningún estudio, con información que asemeja a nuestro proyecto de 

investigación. 

La investigación presentó como objetivo general lo siguiente: Determinar la 

relación de las estrategias de cobranza en la evasión tributaria de contribuyentes 

en el distrito de Echarati, La Convención - Cusco. Los objetivos específicos 

planteados fueron los siguientes: 1) Determinar la relación de las estrategias 

comunicativas en la evasión tributaria de contribuyentes en el distrito de Echarati, 

La Convención - Cusco. 2) Determinar la relación de las estrategias de negociación 

en la evasión tributaria de contribuyentes en el distrito de Echarati, La Convención 

- Cusco. 3) Determinar la relación de las estrategias de cultura tributaria en la 
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evasión tributaria de contribuyentes en el distrito de Echarati, La Convención - 

Cusco. 

 
La investigación presentó la siguiente hipótesis general: La relación de las 

estrategias de cobranza en la evasión tributaria de contribuyentes del distrito de 

Echarati, La Convención - Cusco es significativa. Las hipótesis específicas 

planteadas fueron las siguientes: 1) La relación de las estrategias comunicativas en 

la evasión tributaria de contribuyentes en el distrito de Echarati, La Convención - 

Cusco es significativa. 2) La relación de las estrategias de negociación en la evasión 

tributaria de contribuyentes en el distrito de Echarati, La Convención - Cusco es 

significativa. 3) La relación de las estrategias de cultura tributaria en la evasión 

tributaria de contribuyentes en el distrito de Echarati, La Convención - Cusco es 

significativa. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Como antecedentes internacionales del presente estudio se describen: 

Nalishebo & Halwampa (2014) en su investigación explica como el gobierno 

de Zambia depende en gran mediad de los ingresos a causa de los impuestos con 

el fin de generar financiamiento y lograr el desarrollo de infraestructura clave para 

brindar servicios sociales; se observa en la investigación como los ingresos fiscales 

de Zambia mostraron una reducción del 30% desde la década del 70 a un promedio 

del 13% en la década del 90 a causa de una débil administración tributaria, para lo 

cual se realizaron reformas fiscales que incluyeron la creación de la Autoridad Fiscal 

de Zambia (ZRA), aun así no se lograba recaudar satisfactoriamente los impuestos, 

es así que el estudio tuvo enfoque en estudiar el potencial de los impuestos que 

deben recaudarse de las personas y este ascendía a una enorme suma de dinero 

superior a los 5 mil millones de dólares que se perdían por la no adecuada 

recaudación de los impuestos, por lo que la ZRA tuvo que realizar evaluaciones 

periódicas para mejorar la recaudación de impuestos de la personas y hogares que 

trabajaban por cuenta propia y estaban en condiciones de pagar impuestos. 

 
Alm (2018) explica en su investigación la relación entre los impuestos y la 

evasión de los mismos a causa de la corrupción llegando a determinar que la 

corrupción ejerce impacto significativo sobre la evasión de tributos y la principal 

causa de ello son los sobornos, aspecto contra el cual las regulaciones tributarias 

y las tasas impositivas afectan de sobremanera, además sugiere soluciones que 

van orientadas a la generación de políticas aplicadas para todo el sector público, 

además de integrar nociones de integridad y ética en los funcionarios con el fin de 

reducir la corrupción y por lo tanto la evasión de impuestos. 

 
Díaz (2013) explica como el desarrollo de su gestión estratégica en la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ha ayudado a fortalecer las acciones 

de control para el adecuado cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

contribuyentes y usuarios de aduanas, para lo cual se hizo uso de mecanismos de 

recaudación de impuestos como el que se aplicó en el año 2009 con una estrategia 

de recaudación masiva a través de una campaña publicitaria que contó con la visita 
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de un gran número de funcionarios con el propósito de lograr compromisos efectivos 

de pago ejerciendo una ejecución coactiva a través de penalizaciones. 

Almeida (2018) en su investigación contempló como objetivo general el 

análisis, diseño y comprobación mediante simulación de nuevas estrategias de 

control tributario que puedan identificar y corregir el nivel de evasión y fraude fiscal 

en un país del tercer mundo utilizando tecnologías de la información. La 

investigación se centró en el análisis del contexto, su simulación informática y el 

posterior diseño de estrategias de control, para lo cual se usó un método empírico 

que consideró el uso de la técnica de la observación y experimentación del 

fenómeno de evasión tributaria. Finalmente, en los resultados se observó que en el 

municipio predomina una mala cultura de cobro o pereza fiscal, ya que se evidenció 

que los contribuyentes poco o nada sabían de los tributos que debían pagar en el 

municipio, desconocían información acerca de las políticas de cobranzas y la 

recaudación de impuestos. 

 
Dávila (2019) realizó una investigación que tuvo como objetivo analizar la 

evasión tributaria en el sector informal del Sector Bahía - Ecuador y aplicar una 

estrategia para minimizar la evasión. La investigación fue aplicada con diseño no 

experimental y alcance descriptivo, con una muestra de 69 vendedores del sector. 

Como resultados obtuvo que el 56% de los comerciantes tienen conocimiento de la 

evasión tributaria y el 61% tiene conocimientos sobre el régimen impositivo 

simplificado del país, sin embargo, se evidenció que hacen omisión a las normas 

tributarias y evaden el pago de los impuestos, siendo un 85% de los encuestados 

afirmaron no pagar impuestos y el 97% afirma que si está dispuesto a realizar el 

pago del impuesto. Como conclusión, al aplicar una estrategia de cobranza basada 

en la cultura y educación tributaria se espera reducir significativamente el 

porcentaje tan alto de evasión. 

 
Asprilla (2020) realizó una investigación que tuvo como objetivo la evaluación 

del grado de evasión de impuestos en el departamento del Chocó y el 

planteamiento de una propuesta de estrategia para mitigar y aumentar el recaudo 

en el departamento mencionado. Para desarrollar la investigación, se realizaron la 

aplicación de entrevistas de funcionarios del área de rentas, y la revisión 
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bibliográfica de información de investigaciones anteriores. De acuerdo a los 

resultados, se pudo observar fallas significativas que se relacionaban a las fases 

de gestión de cobranzas de impuestos, además, se presentaban problemas debido 

a la ausencia de información y fiscalización de los tributos lo que llevaba a generar 

un déficit de información que deberían poseer los contribuyentes. Asimismo, se 

presentaba desconocimiento de la población respecto a temas relacionados a las 

obligaciones tributarias a causa de la falta de cultura y conciencia tributaria. 

 
Como antecedentes nacionales para este estudio se presentan los siguientes: 

Zurita & Togas (2018) realizaron una investigación, cuyo objetivo principal fue la 

determinación de cuan influyente son las estrategias de cobranza de impuesto a la 

renta de categoría tres en un distrito de Chiclayo durante el año 2016. Optaron por 

un diseño de investigación no experimental, se consideró una población de 100 

personas que se dedicaban al comercio y que se caracterizaban por ser 

contribuyentes del impuesto a la renta. Se consideró una muestra de 15 

comerciantes a los que aplicó la técnica de la encuesta con un cuestionario de 23 

preguntas. Finalmente, los resultados evidenciaron que las estrategias de cobranza 

tienen influencia en la disminución del índice de evasión de impuestos, también, se 

demostró la existencia de desconocimiento por parte de los comerciantes del sector 

de estudio sobre el formalismo de la ley respectiva del impuesto a la renta de 

categoría tres. Respecto a las estrategias, se determinó que estas son favorables 

para los comerciantes debido ya que con dichas estrategias los contribuyentes 

pueden ser más formales y evitar sanciones y multas que emite la SUNAT. 

 
Delgado (2021) realizó una investigación para determinar el nivel de 

importancia de las estrategias tributarias de una Municipalidad de la provincia del 

Callao durante el año 2019. El investigador tuvo en cuenta un diseño no 

experimental, debido a que las estrategias tributarias se describieron tal y como se 

presentaron en el contexto de estudio, además, se consideró una población de 

8989 contribuyentes y a partir de ella 369 contribuyentes como muestra de estudio 

a los que se les aplicó la técnica de la encuesta usando cuestionarios compuestos 

por 20 preguntas. Finalmente, los resultados arrojados permitieron evidenciar que 
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la percepción de los contribuyentes respecto a las estrategias tributarias aplicadas 

en la Municipalidad era de nivel bajo. 

 
Quispe (2020) elaboró una investigación, en el cual su objetivo fue determinar 

estrategias de cobranza para la mejora del recaudo tributario en una Municipalidad 

mejorar la recaudación tributaria en una Municipalidad de la provincia de 

Condorcanqui. Para realizar esta investigación el investigador tuvo en cuenta un 

diseño de tipo no experimental debido a que no se manipularon las variables de 

estudio y se describieron tal y como se presentan en el área de estudio. Tomó como 

muestra a 253 personas a las que se aplicó una entrevista a través de un 

cuestionario compuesto por 12 preguntas. Finalmente, los resultados mostraron 

que en la municipalidad se viene atravesando una crisis económica, por lo que 

implementaron nuevas estrategias como la implementación de equipos de cómputo 

para registrar y dar control de inmuebles, negocios, arbitrios e incentivas que se les 

otorga a los contribuyentes al estar al día con sus respectivos aportes, movimiento 

en redes y más difusión de pago de cuotas y visitas amistosas en las casas de los 

contribuyentes. Asimismo, se pudo comprobar que la recaudación tributaria en esta 

municipalidad estuvo en disminución atribuyéndose como principal causa la falta de 

conocimiento, economía inestable de los contribuyentes y la poca credibilidad de 

las autoridades de la municipalidad. 

 
Como antecedentes locales para esta investigación se describen: 

Pillco (2021) realizó una investigación para determinar qué factores se 

asocian con la evasión de tributos en renta de primera categoría para cumplir con 

el carácter fiscal por arrendamiento de espacios comerciales en un centro artesanal 

de la ciudad de Cusco durante el año 2020. La población fue de 341 socios del 

centro artesanal tomando como muestra a 181 socios. En la investigación se aplicó 

la técnica encuesta, la cual ayuda a recolectar información de manera óptima. 

Finalmente, de acuerdo a los resultados, se pudo observar la existencia de un bajo 

cumplimiento de forma voluntaria de los contribuyentes, siendo del total un 62.4%, 

mientras que, el 37.6% representó a los contribuyentes que mostraron un nivel 

intermedio de cumplimiento. Para añadir, respecto al control de la administración 
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tributaria, se observó que existía un nivel bajo que conllevaba a la evasión de 

tributos en un 50.8% del total de encuestados. 

 
Alagón (2021) en su investigación, tuvo como objetivo determinar qué causas 

son las más significativas para la evasión tributaria de 4ta categoría en un centro 

comercial de la ciudad de Cusco durante el año 2020. La investigación adoptó un 

diseño no experimental, debido a que ninguna variable fue manipulada y solo se 

observó a la misma tal y como se presentó en el contexto estudiado. La población 

fue de 42 profesionales independientes generadores de renta en cuarta categoría 

que laboraban en el centro comercial, de los cuales 27 fueron considerados como 

muestra a los que se les aplicó la técnica encuesta. Finalmente, la investigación 

determinó que el nivel de carencia de conciencia y cultura tributaria en los 

encuestados era alto. Respecto al sistema tributario, se pudo observar que la 

mayoría de encuestados percibían que este era poco transparente y complejo 

debido a que la legislación tributaria maneja reglamentos poco claros. Respecto a 

la administración tributaria, la mayoría de los encuestados percibían a esta como 

compleja y que no se adecua fácilmente a los distintos cambios sociales, 

económicos y políticos De acuerdo a todo lo mencionado anteriormente, el autor 

concluyó que las causas de la evasión tributaria son: La carencia de una cultura y 

conciencia tributaria, la complejidad del sistema y la falta de transparencia. 

 
Algunos conceptos teóricos relevantes para la investigación se presentan a 

continuación: 

Chauke Tirhani Group & Sebola (2016) mencionan que existen dos enfoques 

teóricos respecto al cumplimiento tributario y son: La teoría de la disuasión 

económica y la teoría conductual, más aún existe una teoría que es reconocida 

como la teoría de la disuasión que prevalece principalmente en la aplicación de los 

análisis de la evasión tributaria y es que el pago de los impuestos es el producto de 

un razonamiento económico principalmente en los contribuyentes. 

El tributo, de acuerdo con Gonzáles (2010), se define como una obligación 

legalmente impuesta al ciudadano, por lo que el cumplimiento del pago es de 

carácter obligatorio. Algunas de las características del tributo son el carácter 

obligatorio, ya que es una obligación impuesta o un mandato que se formula a 
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través de una ley, el carácter monetario, ya que se tiene por objeto de pago a una 

cantidad de dinero a un ente público y el carácter contributivo, debido a que el pago 

del tributo garantiza la sostenibilidad de los gastos públicos. 

De acuerdo con Jiang et al. (2022) la recaudación de impuestos es un aspecto 

primordial para resguardar la solidez financiera de los estados, es así que el autor 

define el efecto que la recaudación de impuestos tiene en el crecimiento del 

mercado chino del 2007 al 2020 y concluye que ante una mayor intensidad de 

recaudación de impuestos se eleva el avance del mercado y fortalecer la 

recaudación de impuestos mejora el nivel de las empresas respecto a innovaciones 

tecnológicas y la mejora de la trasparencia de información en las mismas; es así 

que el Latinoamérica los países tienen diferentes clasificaciones de acuerdo a su 

nivel de carga tributaria tal como se muestra en la siguiente figura. 

 
Figura 1 

Clasificación de países en Latinoamérica de acuerdo a su carga tributaria 
 

Nota: Información obtenida (Sabaini & Jimenez, 2012) 

 
 

La cobranza de tributos, de acuerdo con CIAT (2016) se da en circunstancias 

de incumplimiento de tributario del contribuyente, el procedimiento depende en la 

mayoría de los países de las políticas de administración tributaria que poseen para 

ejercer dos de sus funciones básicas que son: La recaudación y la cobranza; 

respecto a los modelos de cobranza que más se usan en los diferentes países de 

Latinoamérica se clasifican en modelos que enfatizan el cobro amigable y 

persuasivo, modelos que focalizan el cobro coactivo y modelos mixtos que 

enfatizan los dos enfoques de cobranza anteriores. 
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Los modelos antes mencionados no son los únicos, existen muchos más que 

dependen de las políticas de la administración tributaria que realiza la gestión de 

cobro a través de su propia estructura o a través de un agente externo, en caso del 

Perú la cobranza se realiza a través de un procedimiento administrativo o bien a 

través de la justicia y la cobranza coactiva es función de la administración tributaria 

que se ejerce a través de un ejecutor coactivo. El Ministerio de Economía y 

Finanzas clasifica a la cobranza de acuerdo con el riesgo de morosidad, tal como 

se muestra en la siguiente tabla. 

 

Tabla 1 

Clasificación de la cobranza 
 

 

Riesgo de 
Morosidad 

Clasificación de la cobranza, 
según: 

Periodo Tipo 

 
Plazo de 

Objetivo 
aplicación 

 

 
 
 

 

Muy bajo  
Cobranza 

preventiva 

 
 
 

Cobranza ordinaria: 

Cobranza 
preventiva 

 

 
Desde la fecha 

donde se determina 
la obligación 

tributaria hasta la 
fecha de 

vencimiento 

Brindar un recordatorio 
al contribuyente, 
respecto a sus 

obligaciones tributarias; 
Establecer un 

mecanismo que facilite 
el pago de los tributos; 

Impedir que el 
contribuyente puntual 

incurra en retrasos 
 

 
 

 

Bajo 
Cobranza 
temprana 

 
 
 

Cobranza 

 
 

 
Cobranza ordinaria: 
Pre- Coactiva 

 
Desde la fecha de 
vencimiento hasta 
antes de mover los 
valores tributarios a 

la ejecutoría 
coactiva 

Persuadir al 
contribuyente a que 

realice los pagos 
resaltándole la 

importancia de los 
mismos y para evitar 
acciones de cobranza 

más firmes 

Hacer uso de acciones 

Medio 
media 

 

Cobranza coactiva 
Desde la emisión de 

la REC 

coercitivas con el fin de 
asegurar el 

Alto 
Cobranza 

tardía 

 
 

Cobranza 

 
 
 

Cobranza 

 

 
En cualquiera de las 

etapas, bajo el 

cumplimiento de las 
obligaciones tributarias 

 

 
Sincerar la cartera por 

Muy alto 
residual onerosa/dudosa 

cumplimiento de 
condiciones 
establecidas 

cobrar 
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Nota: Información tomada del Ministerio de Economía y Finanzas (2016) 
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Respecto a las estrategias de cobranza, Morales & Arturo (2014) se 

establecen de acuerdo a las formas de cobrar, los criterios en los que se negocia 

el pago como los plazos, condonaciones y quitas que se adecuan al segmento en 

los que se hayan definido y que tendrán efecto en que las personas, en este caso 

los contribuyentes cumplan con los pagos o sus contribuciones; el autor define 4 

fases de cobranza que son: 1) Prevención: Se definen como aquellas acciones que 

se realizan con el fin de evitar el incumplimiento de pagos por parte de los 

contribuyentes, minimizar los riesgos de mora y asegurar, mediante elementos 

necesarios, las acciones que se tomarán en caso el número de personas que no 

paguen incrementará. 2) Cobranza: Son aquellas acciones que se realizan para 

recolectar las contribuciones de las personas, en situaciones en los que la entidad 

o unidad ejecutora de cobranzas mantiene aún una relación positiva con el 

contribuyente. 3) Recuperación: Son aquellas acciones que se destinan a la 

recuperación de deudas que tienen plazos de pago excedidos o con mora. 4) 

Extinción: Son las acciones que se realizan con el fin de registrar contablemente 

las contribuciones que se tienen por cobrar y también los pagos saldados que 

realizaron los contribuyentes en los plazos correspondientes. 

Según las teorías de políticas de cobranza, es primordial que las entidades 

tengan un confort financiero para poder filtrar a los clientes óptimos. Un desarrollo 

competente de cobranzas permite convertir los pendientes en activo corriente para 

las empresas (Yzar & Ynzunza, 2017). 

A partir de esta teoría parte el concepto de estrategias de cobranza, los 

cuales son procesos que consolidan criterios para realizar la cobranza, así se 

minimiza las diligencias de cobro estableciendo precedencias, normas de conducta, 

y manejo de los impagados. Esto permite que una institución, en este caso el 

Estado, pueda recuperar los impagos, y esto es fundamentos para los objetivos que 

tiene para con la población (Ponce, 2022). 

De acuerdo con Agus (2018) citado por García (2021), las estrategias de 

cobranzas son definidas como aquel conjunto de actividades que se hacen para 

poder recuperar el portafolio moroso estableciendo buen contacto con el 

contribuyente, al que se le brinda información relevante, fácil de controlar y con 

mejor maneja a miras de que el procedimiento sea realizado de forma inmediata y 

de acuerdo al MEF, las políticas de cobranza se componen por procedimientos y 
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planes efectuados por el departamento de administración tributaria. Las estrategias 

más conocidas, según Barrueto & Cueva (2018) son: 1) Notificación: Se refiere a la 

acción de aviso al deudor. 2) Estimulación: Se refiere a los incentivos que una 

institución entrega a sus tributarios con el fin de estimular que cumpla con sus 

responsabilidades tributarias. 3) Educación tributaria: una estrategia muy 

importante, debido a que los ciudadanos de un determinado lugar que adquieran y 

posean una cultura tributaria comprenderán de mejor manera la importancia de la 

recaudación. 

De acuerdo con Sotil (2018) una serie de actividades que maximicen la 

recaudación de impuestos, genera una rentabilidad esperada, por ello es de gran 

importancia implementar estrategias que generen mayor productividad y por lo 

tanto una mayor recaudación tributaria, algunas de estas estrategias implican: 

a) El uso de servicios bancarios 

b) El uso de la prospectiva 

c) El aprovechamiento de oportunidades 

d) La identificación de amenazas 

De acuerdo a todo lo mencionado, el Ministerio de Economía y Finanzas 

(2016), define a la gestión de cobranza como un conjunto de acciones que se 

realizan con el fin de lograr el cumplimiento del pago de deudas de carácter 

tributario, en el que los principales actores son los contribuyentes. La administración 

tributaria tiene el deber de ejecutar una debida gestión de cobranzas aplicando 

estrategias que permitan mejorar el cumplimiento de pagos y obligaciones 

tributarias y lograr una reducción significativa en la morosidad. A todo lo 

mencionado, (InSigth, 2008) menciona que la gestión de cobranza es un 

procedimiento interactivo que se asocia con los clientes, en este caso con los 

contribuyentes, parte de un análisis de situación con el cliente, el contacto con el 

mismo para que se le ofrezcan negociaciones alternativas de solución con tiempos 

anticipados y manera oportuna, haciendo el registro de las actividades que se 

ejecutan para que al final se realice un seguimiento y control de cumplimiento de lo 

pactado. El proceso se puede describir mediante un flujograma el cual es el 

siguiente: 
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Figura 2 

Proceso de gestión de cobranza 
 

 

Nota: Figura tomada de InSigth (2008) 

 
 

De acuerdo con InSigth (2008), una gestión de cobranza con malas prácticas 

o mal definida puede generar aplicar estrategias de forma errada o muy costosas, 

algunos ejemplos son: 1) Orientación al refinanciamiento, renovación o el 

otorgamiento de créditos para la cancelación de la deuda sin realizar un previo 

seguimiento y análisis situacional del cliente. 2) Orientación a la confiscación de 

bienes de un deudor como medio de reparo de la deuda. 3) Orientación a la 

subjetividad, puede traer distracciones a la gestión llevando a pérdidas de tiempo y 

de dinero. 

En relación a las buenas o mejores prácticas de gestión de cobranza, estas 

buscan evitar la morosidad y tienen el fin de generar estrategias efectivas para 

reducir deudas con un alto nivel de morosidad, también se reconoce la función del 

personal tanto en un ambiente externo e interno, además de ello recomienda 

técnicas que permitan la recolección y mantención de información, el 

fraccionamiento de los clientes y la oferta de las alternativas para ajuste de pagos 

según las posibilidades del cliente. También se recomienda un grupo de políticas y 
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procesos de cobranza de manera exitosa sin créditos morosos, algunas estrategias 

a utilizar pueden ser: 1) Adoptar estrategias proactivas con el fin de darle un mejor 

tratamiento a la morosidad antes que inicie. 2) Fomentar el incremento de 

productividad del área de cobranza. 3) Asegurar que la recopilación y manejo de 

información sea de calidad. 4) Contar con políticas y procedimientos para el 

recupero de políticas para contacto con cliente y hacer uso de la cobranza 

fraccionada según el nivel de riesgo. 5) Segmentación de clientes. 6) Ofrecer 

alternativas de pago. 

La gestión de cobranza no solo mejora con la implementación de mejores 

prácticas de cobranza, sino que también se debe tener en cuenta la protección del 

contribuyente, por lo que es vital el desarrollo de procesos de cobranza que no 

incluyan la intimidación del contribuyente o la humillación del mismo, contacto con 

él a horas no normales o la suspensión de activos que permiten sus supervivencia; 

todo lo mencionado requiere de una formación profesional de servicio y respeto, 

para lo cual es prescindible la contratación de personal con perfiles adecuados, 

además de la capacitación constante y la implementación de procedimientos que 

deben estar definidos y enfocados en información y tecnologías adecuadas y 

precisas; algunas prácticas que se deben implementar son el monitoreo de 

acciones de cobranza, conformar agrupaciones de enfoque, exigir informes 

frecuentemente y restringir tiempos de interacción. 

El costo de la gestión de cobranza, de acuerdo con InSigth (2008), depende 

de la cantidad de quienes participen en ella, los gestores o cobradores, las 

remuneraciones, incentivos, comisiones, etc., usualmente el costo se presenta 

como un caso típico de una unidad de cobranza con servicios de compañías 

externas, tal como se muestra en la siguiente tabla. 

 
Tabla 2 

Distribución de gastos en gestión de cobranza 
 

Rubro Porcentaje de total gastado 

Salarios e incentivos 40-60% 

Gastos operativos 20% 

Tarifas de compañías de cobranza 20-40% 

Nota: Información tomada de Insigth (2008) 
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El gasto de la gestión de cobranza (GC) se determina mediante la expresión: 

GC=Salarios + Otros gastos Operativos + Tarifas de Servicio….(1) 

 
Al incurrir en provisiones de crédito por perdidas (GP), las instituciones 

tendrán un monto total gastado (MGI) que se determina mediante: 

MGI=GC+GP….(2) 

 
 

De acuerdo con Vasile & Croitoru (2015) la evasión de tributaria se define 

como la acción de evadir obligaciones de carácter tributario, las causas por las que 

se genera van desde la mala aplicación de la legislación hasta la evasión de las 

personas que trabajan bajo la ley de rentas y tributos, la evasión de tributos en 

muchos lugares se considera como un robo que se sostiene por cualquier medio a 

la evasión de los impuestos, derechos u otros aspectos propios del estado como 

presupuestos locales, seguros y fondos extrapresupuestarios que obtienen 

ingresos y están sujetas a impuestos y un aspecto importante a resaltar es que el 

impuesto, desde la vista del contribuyente, tiene un concepto orientado al daño y 

no a una contribución legitima a los ingresos públicos; es así que las causas de la 

evasión son: 

a) La presión fiscal que se da cuando el contribuyente no tiene posibilidad de 

pagar los impuestos y opta por evadirlos ya sea parcial o totalmente. 

b) La debilidad de la organización tributaria, cuando las sanciones por 

evasión son pequeñas y la identificación de la evasión tributaria es baja. 

c) Las ventajas fiscales que tienen como propósito reducir la carga de los 

contribuyentes que son la causa de las conductas encaminadas a eludir 

las responsabilidades tributarias. 

d) El contagio que se da cuando un contribuyente se da cuenta que otros 

cometen irregularidad para llevar a cabo la elusión tributaria y no son 

identificados. 

 
Respecto a la evasión tributaria, a principios de 1970 empezó a existir como 

una aplicación específica de la teoría del crimen desarrollada por Gary Becker, el 

cual fue base para los desarrollos realizados hasta la actualidad. Arias (2010) indica 
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la existencia de un modelo de evasión que fue el resultado de la decisión tomada 

por un individuo que maximiza la utilidad, que es dependiente de estimar costos y 

beneficios esperados de evadir. Esto ocasiona que pagar impuestos se base en 

una toma de decisión bajo incertidumbre basada en una evaluación de los riesgos 

involucrados. Esta incertidumbre está relacionada con los costos de evasión, ya 

que, al declarar impuestos, el individuo no sabe si lo auditarán, de esta forma los 

costos son el impuesto evadido, incluyendo penalidades por haber sido detectada 

la evasión, multiplicados por la probabilidad de auditoría, mientras que el beneficio 

es el monto de impuesto evadido. 

Yañez (2015) define a esta como una acción ilegal por la que los 

contribuyentes omiten los montos que deben pagar por concepto de impuestos 

antes de proceder de la forma correcta y pagar lo correspondiente, el tamaño del 

monto evadido puede ser total o parcial; al ser esta una acción ilícita implica violar 

la ley tributaria, por tanto, esta posee una serie de consecuencias de carácter 

jurídico en contra del evasor, lo que implica en hacer cumplir la legislación tributaria 

vigente. En tanto, Sanabria (1997) menciona que para comprender de mejor 

manera a la evasión tributaria se debe entender primero el término evadir el cual se 

define como la acción de irse o marcharse de algo o de algún lugar, si se aplica el 

razonamiento al campo tributario, se entiende que evadir adquiere un significado 

de sustraerse del pago ya sea intencionalmente o no; en consecuencia, la evasión 

tributaria centro a la infracción tributaria y al delito tributario. 

Respecto a los detalles de la evasión tributaria, Camargo (2005) señala que: 

1) La evasión tributaria ocasiona que el Estado no cuente con la economía 

necesaria para poder invertir en servicios en beneficio de la población. 2) La evasión 

tributaria tiene incidencia en la aparición de deuda fiscal. 3) La evasión tributaria 

trae nuevos tributos o el incremento de las tasas, lo que perjudica a los tributarios 

que sí realizan el correcto pago de sus tributos. 4) Perjudica al desarrollo del país, ya 

que imposibilita al estado a una redistribución de los ingresos a partir de la 

tributación. 

Camargo (2005) menciona que la evasión tributaria se produce tanto en 

formalidad como informalidad, y las personas que evaden impuestos son: “Aquellos 

contribuyentes potenciales que no tienen conocimiento de la administración 

tributaria y realizan actividades informales; sin embargo también algunas personas 
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que realizan actividades formales evaden impuestos al tributar incorrectamente de 

manera inconsciente a diferencia de aquellos que tienen la disposición de corregir 

dichos errores y asumir sus responsabilidades, en resumen se habla de evasores 

a quienes hacen declaración parcial u ocultan sus riquezas o buscan colocarse en 

situaciones excepcionales para evitar el pagos de los impuestos. Respecto a las 

dimensiones de la evasión tributaria, Serrano (2012) señala que son: 

Defraudación tributaria: Situación en la que se deja de pagar parte o el total 

de tributos, por medio de acciones dudosas, engaños o artificios de forma 

fraudulenta; la Ley Penal Tributaria (2014) indica que el fraude tributario se produce 

cuando lo realiza uno mismo o de algún tercero mediante un artificio o engaño que 

es fraudulento para no pagar o simplemente dejar de pagar los tributos que la ley 

establece, y puede generar hasta 8 años de pena privativa de libertad. Algunos 

tipos de modalidades de defraudación tributaria son: 

1) Ocultar ingresos, rentas, bienes o hacer consignaciones de pasivos de 

forma parcial o total. 

2) No hacer entrega al acreedor del monto retenido o percibido de tributos. 

3) Anotar cuentas, asientos, cantidades, nombres y otra información falsa en 

documentos contables. 

4) La destrucción de información de libros contables o documentos que se 

relacionen con la tributación. 

Elusión tributaria: Uso de medios ilegales con el fin de no pagar o reducir el 

pago de los impuestos y la disminución de la carga tributaria. 

Cultura tributaria: Es la información, conciencia o forma de pensar que las 

personas tienen respecto a una actitud tributaria debida que no sea fraudulenta o 

información que posee un individuo acerca del sistema tributario del país expresado 

a través de conductas, hábitos y respuesta ante el pago de impuestos. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1.  Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

La investigación fue del tipo básica, ya que se quiso adquirir conocimiento 

nuevo respecto a las estrategias de cobranza y la evasión tributaria. 

(Hernández, Fernández, & Baptista, 2014) señalan que una investigación 

básica es aquella que busca constantemente generar conocimientos respecto 

a los temas que conciernen en la investigación. Además, la investigación fue 

de nivel correlacional debido a que se pretendió buscar una relación entre las 

estrategias de cobranza y la evasión tributaria. (Hernández, Fernández, & 

Baptista, 2014) señalaron que la investigación de nivel correlacional es 

aquella que busca una relación entre dos o más variables. 

 
Diseño de investigación 

El diseño de la investigación fue no experimental, debido a que las variables 

no fueron manipuladas deliberadamente. (Hernández, Fernández, & Baptista, 

(2014) indican que en este tipo de diseño de investigación no manipula las 

variables a conveniencia. Además, el estudio fue transversal ya que se realizó 

en un periodo determinado de tiempo, Hernández, Fernández, & Baptista 

(2014) indican que un estudio transversal es aquel estudio que tiene un solo 

momento para realizar la recolección de la información. 

La investigación fue de nivel descriptivo-correlacional debido a que se 

pretendió buscar relación entre las estrategias de cobranza y la evasión 

tributaria, además de realizar una descripción a detalle según los eventos 

presentados para ambas variables (Hernández, Fernández, & Baptista, 2014). 

 
Esquema del diseño de investigación 

 
 

O1 

M r 

O2 

Dónde: 

M: Muestra de estudio 
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O1: Cobranza dudosa 

O2: Rentabilidad 

r: Coeficiente de correlación 

 
 

3.2.  Variables y operacionalización 

Variable independiente 

Estrategias de cobranza 

Dimensiones 

Estrategias comunicativas 

Estrategias de negociación 

Estrategias de cultura tributaria 

 
Variable dependiente 

Evasión tributaria 

Dimensiones 

Defraudación tributaria 

Elusión tributaria 

Cultura tributaria 

 
3.3.  Población, muestra, muestreo 

Población 

La población tomada en cuenta en la investigación fueron los contribuyentes 

con propiedad urbana y representante de alguna actividad económica en el 

distrito de Echarati siendo un total de 200 contribuyentes. (Hernández, 

Fernández, & Baptista, 2014) indica que la población es un grupo de 

individuos con características parecidas, que son evaluados según lo que se 

requiera de ellos para una investigación. 

 
Criterios de inclusión 

Entre los criterios de inclusión se tiene que la muestra estuvo conformada por 

personas de ambos sexos mayores de 18 años ya sea si están casados/as o 

solteros/as. 
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Criterios de exclusión 

Entre los criterios de exclusión de la muestra se tuvo a personas menores de 

18 años y mayores de 65 años, personas con discapacidad y personas que 

no son contribuyentes. 

 
 

Muestra 

Según (Hernández, Fernández, & Baptista, 2014), la muestra es una parte 

que se toma de la población, la cual es utilizada para realizar el análisis en 

una investigación. El tamaño de la muestra fue 103 contribuyentes del distrito 

de Echarati. El cálculo del tamaño de muestra se encuentra en el Anexo 04. 

Muestreo 

El muestreo fue probabilístico ya que se escogió al azar a los miembros de la 

población. Según Hernández, Fernández, & Baptista (2014), el muestreo 

probabilístico comprende a un subgrupo de la población el cual está incluido 

en la muestra. Además, el tipo de muestreo probabilístico a utilizar fue el 

aleatorio simple debido a que se escogió la muestra sin tener condiciones 

específicas de selección de los individuos de la muestra. Hernández, 

Fernández, & Baptista (2014) indican que este tipo de muestreo tiene la 

característica de una no selección de los individuos. 

 
 

3.4.  Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

Técnica 

En esta investigación se utilizó como técnica la encuesta. Según (Hernández, 

Fernández, & Baptista, 2014), la encuesta es una técnica que consiste en una 

serie de preguntas definidas para medir una a más variables. 

 
Instrumento 

El instrumento fue el cuestionario, el cuál fue desarrollado para esta 

investigación teniendo en cuenta ambas variables (ver Anexo 02). 

 
Validez 
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Según (Hernández, Fernández, & Baptista, 2014), la validez muestra el nivel 

de precisión que tendrá el instrumento, para esto será sometido a opinión de 

calificados y se consideró la prueba de V de Aiken con un coeficiente mínimo 

de 0.8 para validar el instrumento (Aiken, 1985). La confiabilidad fue medida 

con la prueba de alfa de Cronbach, la cual debe tener un coeficiente mínimo 

de 0.7 para poder darle confiabilidad a los datos obtenidos de la aplicación del 

instrumento (Cronbach, 1951). 

3.5. Procedimientos 

Para la recolección de datos, el instrumento tuvo una escala Likert de 1 a 5, 

donde 1= nunca, 2= Casi nunca, 3= A veces, 4= Casi siempre y 5= Siempre. La 

escala Likert es usada constantemente debido a su fácil comprensión y a los 

aportes de sus elementos estadísticos que apoyan a la toma de decisiones (Toor, 

2021). 

 
3.6. Método de análisis de datos 

Los datos fueron analizados en el programa SPSS v25, para esto se tuvo en 

cuenta los siguientes análisis: 

- Análisis de confiabilidad aplicando el alfa de Cronbach para determinar el 

nivel de confiabilidad de los datos recolectados (Cronbach, 1951). 

- Prueba de normalidad para definir la prueba de hipótesis a realizar para 

determinar si existe o no correlación entre las variables (Montgomery, 2006). 

- Prueba de hipótesis, que fue definida a partir de la prueba de normalidad. 

- Análisis de distribución de frecuencia del global de respuestas por pregunta 

(Montgomery, 2006). 

 
3.7.  Aspectos éticos 

Consentimiento informado 

Para la realización de la investigación se tuvo que tener el pleno 

consentimiento de quienes son parte de la población de estudio, respetando 

así el principio de autonomía. Esto se menciona en el Artículo 4° de la (RCU 

N° 0340-2021/UCV, 2021) donde dice: “Los investigadores deben solicitar el 

consentimiento libre, expreso e informado de las personas que quieren incluir 

en la investigación”. 
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Confidencialidad 

En la investigación, el instrumento que se utilizó debe presentar en todo 

momento carácter confidencial para prevenir cualquier daño que se pueda 

cometer en contra de los participantes, de esta manera se respeta el principio 

de beneficencia. Además, se motivó a que las personas participen en rellenar 

el instrumento sin problemas y, así, completar la muestra de este estudio. Así 

lo menciona Espinoza (2021) en su investigación, el profesional debe guardar 

y velar por la privacidad de las personas participantes de esta manera se da 

aplicación de normas contables vigentes y las asociadas a la investigación. 

 
Manejo de riesgos 

En la investigación, quienes investigan actuaron con total reserva y explicaron 

a los informantes que los resultados obtenidos de la investigación no causan 

daño alguno, ya sea a una institución o persona. De acuerdo a CONCYTEC 

(2021), los investigadores deben compartir los conocimientos y recursos, 

implementar el principio justicia al momento de la evaluación, ser honestos 

cuando se realizan las prácticas para aplicar el principio de no maleficencia 

tanto en la supervisión como en la orientación y con todo aquello que maneje 

debidamente los riesgos de la investigación. 
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IV. RESULTADOS 

Según los objetivos de estudio, se presenta los siguientes resultados, obtenidos 

de acuerdo al instrumento utilizado: 

 
Tabla 3 

Resultados de la variable Estrategias de cobranza y dimensiones 
 

 

 
Categorías 

Vx: Estrategias 
de cobranza 

D1: Estrategias 
comunicativas 

D2: Estrategias 
de negociación 

D3: Estrategias 
de cultura 
tributaria 

 f % f % f % f % 

Nunca 0 0 0 0 1 1% 1 1% 

Casi nunca 16 15.5% 16 15.5% 14 13.6% 10 9.7% 

A veces 52 50.5% 49 47.6% 53 51.5% 43 41.7% 

Casi siempre 23 22.3% 31 30.1% 32 31.1% 30 29.1% 

Siempre 12 11.7% 7 6.8% 3 2.9% 19 18.4% 

Total 103 100% 103 100% 103 100% 103 100% 

Nota: Los datos fueron recolectados utilizando el cuestionario para estrategias de 

cobranza 

 
En la Tabla 3, respecto a las estrategias de cobranza, del total de 103 

contribuyentes de Echarati, el 50.5% indico que consideran que solo a veces 

existen estrategias de cobranza por parte de SUNAT, el 15.5% indico que casi 

nunca se utilizan las estrategias, 22.3% indica que siempre se utilizan y una parte 

mínima del 11.7% indicó que siempre se utilizan las estrategias de cobranza por 

parte de la entidad recaudadora de tributos. 

Respecto a la primera dimensión, estrategias comunicativas los resultados 

señalaron que, un 6.8% consideran que siempre se utilizan estrategias 

comunicativas para la cobranza, el 30.1% indico que casi siempre se utiliza, el 

47.6% indica que solo a veces se utilizan y un 15.5% indicó que casi nunca se 

utilizan las estrategias comunicativas en las cobranzas realizadas por parte de la 

entidad recaudadora de tributos de un total de 103 contribuyentes de EcharatI. 

En cuanto a la segunda dimensión, estrategias de negociación los resultados 

señalaron que, un porcentaje mínimo de 2.9% consideran que siempre se utilizan 

estrategias de comunicación para la cobranza, el 31.1% indico que casi siempre se 

utiliza, el 51.5% indica que solo a veces se utilizan, un 13.6% indicó que casi nunca 

se utilizan y solo un 1% manifestó que nunca se utilizan las estrategias de 
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negociación en las cobranzas realizadas por parte de la entidad recaudadora de 

tributos de un total de 103 contribuyentes de Echarati. 

Finalmente, respecto a la tercera dimensión estrategias de cultura tributaria 

los resultados señalaron que, un porcentaje de 18.4% consideran que siempre se 

utilizan estrategias de cultura tributaria para la cobranza, el 29.1% indico que casi 

siempre se utiliza, el 41.7% indica que solo a veces se utilizan, un 9.7% indicó que 

casi nunca se utilizan y solo un 1% manifestó que nunca se utilizan las estrategias 

de cultura tributaria en las cobranzas realizadas por parte de la entidad recaudadora 

de tributos de un total de 103 contribuyentes de Echarati. 

 
Tabla 4 

Resultados de la variable Evasión tributaria y dimensiones 
 

 

 

Categorías 
Vx: Evasión 
Tributaria 

D1: 
Defraudación 

Tributaria 

D2: Elusión 
Tributaria 

D3: Cultura 
tributaria 

 f % f % F % f % 

Nunca 1 1% 13 12.6% 1 1% 13 12.6% 

Casi nunca 8 7.8% 22 21.4% 6 5.8% 28 27.2% 

A veces 43 41.7% 31 30.1% 43 41.7% 37 35.9% 

Casi siempre 42 40.8% 30 29.1% 37 35.9% 19 18.4% 

Siempre 9 8.7% 7 6.8% 16 15.5% 6 5.8% 

Total 103 100% 103 100% 103 100% 103 100% 

Nota: Los datos fueron recolectados utilizando el cuestionario para evasión 

tributaria 

 
De la Tabla 4, se tiene respecto a la evasión tributaria, de un total de 103 

contribuyentes de Echarati, el 8.7% indico que consideran que siempre incurren en 

evasión tributaria, el 40.8% indico que casi siempre evaden tributos, 41.7% indica 

que a veces han incurrido en evasión tributaria, 7.8% indicó que casi nunca han 

incurrido en evasión tributaria y un porcentaje mínimo del 1% indica que nunca han 

evadido tributos. 

Respecto a la primera dimensión, defraudación tributaria los resultados 

señalaron que, un 6.8% consideran que siempre han cometido defraudación 

tributaria, el 29.1% indico que casi siempre han incurrido en defraudación, el 30.1% 

indica que solo a veces han incurrido en defraudación, 21.4% indicó que casi nunca 
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han cometido defraudación y un 12.6% indico que nunca han incurrido en 

defraudación tributaria de un total de 103 contribuyentes de Echarati. 

En cuanto a la segunda dimensión, elusión tributaria los resultados 

señalaron que, un 15.5% consideran que siempre han incurrido en elusión 

tributaria, el 35.9% indico que casi siempre han incurrido en elusión tributaria, el 

41.7% indica que solo a veces han incurrido en elusión tributaria, un 5.8% indicó 

que casi nunca han incurrido en elusión tributaria y solo un 1% manifestó que nunca 

han incurrido en elusión tributaria de un total de 103 contribuyentes de Echarati. 

Finalmente, respecto a la tercera dimensión cultura tributaria los resultados 

señalaron que, un porcentaje de 5.8% consideran que siempre demuestran tener 

cultura tributaria, el 18.4% indico que casi siempre demuestran tener cultura 

tributaria, el 35.9% indica que solo a veces demuestran tener cultura tributaria, un 

27.2% indicó que casi nunca demuestran tener cultura tributaria y un 12.6% 

manifestó que nunca demuestran tener cultura tributaria de un total de 103 

contribuyentes de Echarati. 

Para proceder a realizar la contrastación de hipótesis que responden a los 

objetivos tango general como específicos se realizó una prueba para verificar la 

normalidad de los datos: 

 
Tabla 5 

Prueba de normalidad 

Resultados de la distribución de Shapiro - Wilk 
 

Pruebas de normalidad 

 Kolmogórov-Smirnov Shapiro-Wilk  

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Estrategias 

de 

Cobranza 

 
0.295 103 0.000 

 
0.850 103 

 
0.000 

Evasión 

Tributaria 
0.234 103 0.000 0.866 103 0.000 

Nota: Corrección de significación de Lilliefors 

 

La Tabla 5, muestra la prueba de Shapiro-Wilk para poder determinar y 

realizar de forma correcta la prueba de hipótesis. La prueba de normalidad nos 

permite medir la distribución de los datos obtenidos de la población de estudio, para 



28  

la investigación con una muestra mayor a 50 se utilizó la prueba de normalidad de 

Shapiro-Wilk, de donde se observa que la variable Estrategias de cobranza 

presento una significancia de 0.00 y la variable evasión tributaria tuvo 0.00 de 

significancia siendo este mayor a 0.05 se acepta la Hipótesis Nula, y se concluye 

que los datos de estudio tienen una distribución normal, al cual le corresponde 

realizar las pruebas paramétricas. Bajo esta premisa se procederá a calcular el 

coeficiente de correlación de Pearson que será de utilidad para contrastar las 

hipótesis. 

 
Comprobación de Hipótesis General 

La relación de las estrategias de cobranza y la evasión tributaria de 

contribuyentes del distrito de Echarati, La Convención, Cusco es significativa. 

 
Tabla 6 

Correlación de las variables estrategias de cobranza y evasión tributaria 
 

Estrategias de Evasión Tributaria 

  Cobranza  

Estrategias 

de Cobranza 

 
Evasión 

Tributaria 

Correlación de Pearson 1 0.279 

Sig. (bilateral) 0.004 

N 103 103 

Correlación de Pearson 0.279** 1 

Sig. (bilateral) 0.004 

N 103 103 

Nota: La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). Realizado en SPSS 

v25 

La Tabla 6, muestra el cálculo de correlación de Pearson entre las variables 

estrategias de cobranza y evasión tributaria de 0.279 lo cual afirma la hipótesis 

general del estudio; aceptando así la hipótesis planteada puesto existe una relación 

entre las estrategias de cobranza y la evasión tributaria que, si bien no es muy alta, 

es significativa para la presente investigación. 



29  

Comprobación de la hipótesis Específica 1 

La relación de las estrategias comunicativas y la evasión tributaria de 

contribuyentes del distrito de Echarati, La Convención, Cusco es significativa 

 
Tabla 7 

Correlación de la dimensión estrategias comunicativas y evasión tributaria 
 

 Estrategias 

comunicativas 

Evasión 

tributaria 

Estrategias Correlación de Pearson 1 0.225 

comunicativas Sig. (bilateral)  0.022 

 N 103 103 

Evasión Correlación de Pearson 0.225*
 1 

tributaria Sig. (bilateral) 0.022  

 N 103 103 

Nota: La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). Realizado en SPSS 

v25 

 

La Tabla 7, muestra el cálculo de correlación de Pearson entre la dimensión 

estrategias comunicativas y la variable evasión tributaria de 0.225 denotando una 

relación positiva baja, lo cual afirma la hipótesis específica 01 del estudio; de lo cual 

se infiere que las estrategias comunicativas guardan relación directa con la evasión 

tributaria. 

 
 

Comprobación de la hipótesis Específica 2  

  Estrategias de Evasión 

  negociación tributaria 

Estrategias de Correlación de Pearson 1 0.087 

negociación Sig. (bilateral)  0.384 

 N 103 103 

Evasión Correlación de Pearson 0.087 1 

tributaria Sig. (bilateral) 0.384  

 N 103 103 
 

La relación de las estrategias de negociación y la evasión tributaria de 

contribuyentes del distrito de Echarati, La Convención, Cusco es significativa. 
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Tabla 8 

Correlación de las variables estrategias de negociación y evasión tributaria 

Nota: La correlación es significativa en el nivel 0.05 (bilateral). Realizado en SPSS 

v25. 

 
La Tabla 8, muestra el cálculo de correlación de Pearson entre la dimensión 

estrategias de negociación y evasión tributaria de 0.087 denotando una relación 

positiva muy baja, lo cual afirma la hipótesis específica 02 del estudio; de lo cual se 

infiere que las estrategias de comunicación guardan relación directa con la evasión 

tributaria. 

 
Comprobación de la hipótesis Específica 3 

La relación de las estrategias de cultura tributaria en la evasión tributaria de 

contribuyentes del distrito de Echarati, La Convención, Cusco es significativa 

 
Tabla 9 

Correlación de las variables estrategias de cobranza y evasión tributaria 
 

 Estrategias de 

cultura tributaria 

Evasión 

tributaria 

Estrategias 

de cultura 

Correlación de Pearson 

Sig. (bilateral) 

1 0.206*
 

0.037 

tributaria N 103 103 

Evasión Correlación de Pearson 0.206*
 1 

tributaria Sig. (bilateral) 0.037  

 N 103 103 

Nota: La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

 

La Tabla 9, muestra el cálculo de correlación de Pearson entre la dimensión 

estrategias de cultura tributaria y evasión tributaria de 0.206 denotando una relación 

positiva muy baja, lo cual afirma la hipótesis específica 03 del estudio; de lo cual se 

infiere que las estrategias de cultura tributaria guardan relación directa con la 

evasión tributaria. 
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V. DISCUSIÓN 

 
 

Respecto al objetivo específico 1, se aplicó la encuesta a toda la muestra de 

estudio dentro de todos los contribuyentes existente en el Distrito de Echarati; en el 

objetivo específico se buscó determinar si existe relación entre las variables, 

determinándose así que si existe relación entre las estrategias de comunicación y 

la evasión tributaria. El Plan de Comunicaciones de SUNAT (2022) es realizado con 

el objetivo de ser un instrumento de la SUNAT para avanzar en su paradigma 

institucional de incidir en el cambio de comportamiento del ciudadano hacia el 

cumplimiento oportuno y responsable de sus obligaciones tributarias y aduaneras, 

también se indica que el objetivo de una buena comunicación por parte de SUNAT 

es hacer que las personas a) no encuentren argumentos para sostener una acción 

evasiva de sus obligaciones bajo el argumento de la complejidad, b) elija siempre 

el camino más corto y práctico, en función de la ley del menos esfuerzo, y c) pueda 

comprender fácilmente la lógica de los procesos que debe seguir. En esa línea, las 

acciones de comunicación buscarán visibilizar todos los trámites, servicios y 

procesos desarrollados por la SUNAT en el marco de la transformación digital y que 

hacen más sencillo y práctico el cumplimiento a las personas naturales y las 

empresas. Lo descrito por SUNAT en su plan de comunicaciones estaría 

relacionado y en concordancia con las respuestas obtenidas de los contribuyentes 

de la Municipalidad de Echarati donde se les consulto acerca de la comunicación 

realizada por parte del personal responsable sobre las deudas tributarias que tienen 

o los pagos que deben efectuar en su calidad de contribuyente derivados de la renta 

generada, sobre la comunicación de los procedimientos de pago, a cerca de la 

atención de sus quejas y reclamos, y las soluciones que se les dieron a partir de 

estas además de consultarles sobre la relación que existe con el personal que 

directamente o indirectamente se encarga de cobrar la obligación contraída por el 

contribuyente, teniéndose como resultados lo observado en las Figuras: 2, 3, 4, 5, 

6 y 7 en donde se evidencia que un promedio de 50 contribuyentes consideran que 

solo a veces existe una comunicación oportuna por parte de los responsables de la 

cobranza, que no se les informa siempre de forma oportuna los procedimientos para 

realizar su pagos; de la misma forma una misma cantidad considera que 

esporádicamente se atienden los reclamos y quejas que los contribuyentes 
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presentan, además de ello consideran que son pocas las veces que estas quejas 

han sido atendidas. Todo lo obtenido en cuanto el objetivo específico estaría 

mostrando que no se llega a cumplir con las acciones de comunicación que buscan 

destacar todos los servicios y productos que la administración otorga como ventaja 

y mejora de la competitividad a los contribuyentes y usuarios de comercio exterior 

que cumplen oportunamente sus obligaciones, puesto los contribuyentes del 

Distrito de Echarati no perciben lo antes mencionado. 

 
En el objetivo específico 2 que analiza las Estrategias de negociación y la 

relación de estas con la evasión tributaria, se muestra que los contribuyentes el 

Distrito de Echarati según los respondido en el cuestionario realizado, consideran 

que esporádicamente tienen facilidades de pago, y que estas sean seguras y 

óptimas para ellos, esto se refleja en las respuestas de un promedio de 48 

contribuyentes según las Figuras 8 y 9; de igual forma en las Figuras 10 y 11 se 

observó que un promedio de 45 contribuyentes demoran en el pago de sus 

obligaciones y que estos son realizados en ocasiones de forma efectiva, teniendo 

así que al existir demora en los pagos esta misma cantidad de contribuyentes 

indican que no se tiene convenios para el cumplimientos de dichas obligaciones y 

en caso estos convenios existieran los contribuyentes no son comunicados 

oportunamente y no pueden acceder a estos convenios de manera oportuna tal 

como se muestra en las Figuras 12 y 13. Es sabido que SUNAT tiene la facultad de 

determinar la obligación tributaria, de exigir el pago y de aplicar las sanciones 

correspondientes según los previsto en el Código Tributario; pero también existen 

procedimientos de extinción de la deuda tributaria que está determinada por SUNAT 

y que al ser una oportunidad de facilidad de pago para el contribuyente debería ser 

expuesta de mejor forma para que los contribuyentes estén informados al respecto y 

puedan acceder a estos medios de facilidades de pago. En estas facilidades de 

pago encontramos al fraccionamiento especial de deudas tributarias y otros 

ingresos que son administrados por SUNAT, el pago del IGV Justo y la prescripción 

de la deuda tributaria en la que se llega a anular la deuda existente. Si la información 

descrita líneas arriba llegara a los contribuyentes, ellos tendrían otra percepción del 

pago de sus obligaciones tributarias. 
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En el objetivo específico 3, que establece la relación existente entre las 

Estrategias de Cultura Tributaria y la Evasión de impuestos se determinó que si 

están relacionadas estas dos variables. La SUNAT (2001) indica que un elemento 

clave para lograr una mayor recaudación es el cumplimiento voluntario de las 

obligaciones tributarias por parte de los ciudadanos. Para ello es necesario que las 

personas asuman la tributación como un compromiso que forma parte de sus 

deberes y derechos como ciudadanos integrantes de una comunidad, como 

agentes activos del proceso y no en forma pasiva. Basándonos en lo indicado por 

SUNAT decimos que es crucial formar conciencia tributaria en los contribuyentes 

para que el cumplimiento formal de las obligaciones tributarias suceda de forma 

favorable puesto al ser voluntario por el contribuyente se estaría asumiendo como 

parte de su cultura. Sobre esto Cárdenas (2020) plantea que una alternativa de 

desarrollar contenidos tributarios a niveles de la educación básica regular, 

comprende la enseñanza de la normatividad con relevancia social, tales como el 

Código Tributario, las leyes del impuesto a la renta e impuesto general a las ventas, 

los procedimientos tributarios y el cómo estos contenidos tienen una relevancia 

social cuando la ciudadanía cumple con el pago de sus impuestos, bajo la 

perspectiva del cumplimiento voluntario; esto podría ayudar al logro de pago 

voluntario de las obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes y no 

generar el cobro de las deudas tributarias bajo presión o por temor a sanciones, 

formándose así una cultura tributaria en los contribuyentes. 

 
Para el objetivo general que fue determinar la relación de las estrategias de 

cobranza en la evasión tributaria de contribuyentes del distrito de Echarati, La 

Convención, Cusco. Se validó y confirmo esta relación planteada en la Hipótesis 

general de la investigación mediante el Coeficiente de Correlación prueba de 

Pearson el cual denoto la relación existente entre las Estrategias de cobranza y la 

variable Evasión tributaria es de 0.290, por ende, se indica que existe correlación 

entre variables y que esta relación es positiva baja. En cuanto las estrategias de 

cobranza encontramos que la investigación realizada por Rivas y Quimiz (2017) 

evidencia que cuando los gobiernos centrales encargados de la administración de 

los tributos ejecutan de una manera adecuada las estrategias tributarias, se 

obtienen respuestas positivas inmediatas en los niveles de recaudación de los 
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diferentes impuestos de la comuna; lo cual representa una mayor recaudación de 

impuestos que posteriormente se verán reflejados en las obras realizadas por el 

estado. También encontramos que las estrategias de cobranza son una facultad 

que tiene el fisco para hacer cumplir las diferentes obligaciones tributarias. Se debe 

tener en cuenta que el fisco primero invita a 32 cumplir las obligaciones de manera 

voluntaria, para luego ejecutar actividades coactivas para contribuir al logro de los 

objetivos de recaudación (Dewi y Saragih, 2017). 

 
Para los contribuyentes cumplir con sus obligaciones tributarias representa 

entregar una suma de dinero al estado y es derivado de los ingresos que percibieron 

por las actividades económicas que realizan las empresas; esto no es visto de 

buena forma por muchos contribuyentes por ello la SUNAT se enfrenta al 

incumplimiento de los pagos de dichas obligaciones tributarias, existiendo así 

evasión tributaria por parte de los contribuyentes, lo cual genera una baja 

recaudación para el estado y de acuerdo con la teoría de Chauke Tirhani Group & 

Sebola (2016) que mencionan que existe la teoría de la disuasión que prevalece 

principalmente en la aplicación de los análisis de la evasión tributaria y es que el 

pago de los impuestos es el producto de un razonamiento económico 

principalmente en los contribuyentes, coincide con lo expuesto anteriormente y de 

acuerdo a los resultados obtenidos en la presente investigación la tabla 9 muestra 

que la dimensión estrategias de cultura tributaria y evasión tributaria guardan una 

relación positiva muy baja y lo cual se infiere que las estrategias de cultura tributaria 

guardan relación directa con la evasión tributaria, es decir que la implantación de 

estrategias orientadas a la implantación de cultura tributaria contribuye en la 

disminución de la evasión de tributos. 

 
De acuerdo con InSigth (2008), una gestión de cobranza con malas prácticas 

o mal definida puede generar aplicar estrategias de forma errada o muy costosas, 

algunos o puede traer distracciones a la gestión llevando a pérdidas de tiempo y de 

dinero y de acuerdo a ello se debe aplicar cualquier estrategia correctamente y con 

las practicas adecuadas. 
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VI. CONCLUSIONES 

 
 

1. Se concluyó de la investigación posterior a la obtención de los resultados la 

inexistencia de estrategias comunicativas por parte de la SUNAT hacia los 

contribuyentes del Distrito de Echarati, puesto los contribuyentes indicaron 

en un gran porcentaje que consideran que no existe una buena 

comunicación y estrategias que ayuden a esta para la realización de la 

cobranza de sus obligaciones tributarias, sintiendo de esa forma que no 

existe relación alguna entre la persona encargada del cobro y ellos como 

contribuyentes. Siendo así un indicativo que influye en la evasión de los 

tributos. 

 
2. De igual forma se encontró que los contribuyentes desconocen las 

facilidades de pago que existen por parte de SUNAT, y muchos 

contribuyentes por esa razón no han podido acogerse a esos beneficios 

viéndose así forzados a tener que incumplir con los pagos de impuestos y 

con ello incurran en evasión tributaria, a su vez se evidencio que los 

contribuyentes realizan sus pagos de forma retrasada y esto no es evaluado 

por SUNAT, pues de ser evaluado se mejorarían las estrategias para el 

cobro de los impuestos. Y esto conseguiría una mejor recaudación de los 

impuestos. 

 
3. La cultura tributaria es quizás una de las estrategias más importantes a 

desarrollar por parte de la entidad recaudadora para que los contribuyentes 

no incurran en la evasión tributaria, puesto esto ayudaría no solo a los 

contribuyentes sino también a la entidad recaudadora de impuestos puesto 

se lograra el cumplimiento de las obligaciones tributarias de forma voluntaria 

y no viéndose en la necesidad de ser obligados y ello genere un malestar en 

los contribuyentes. 

 
4. La prueba de normalidad aplicada en la investigación fue de Kolmogorov- 

Smirnov debido a que la muestra es mayor a 50, de donde se observa que 

el p valor es igual a 0.00 siendo este mayor a 0.05 se acepta la Hipótesis 
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Nula, y se concluye que los datos de estudio tienen una distribución normal 

por ello se halló el Coeficiente de Correlación prueba de Pearson la cual nos 

muestra que el nivel de relación entre la variable Estrategias de cobranza y 

la variable Evasión tributaria es de 0.290, por ende, se indica que existe 

correlación entre variables de estudio, pero esta relación pese a ser positiva 

es muy baja. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 
 

1. Se recomienda a la SUNAT, de forma específica al centro de recaudación 

del Distrito de Yanatile que considere y formule plantearse estrategias 

comunicativas de parte de ellos para comunicar a los contribuyentes de la 

zona a cerca del cumplimiento de sus obligaciones tributaria y el pago que 

deben realizar, así como tener en cuenta también considerar estrategias 

para que la entidad recaudadora reciba los reclamos y quejas que tienen los 

contribuyentes. 

 
2. Se recomienda brindar información respecto a las facilidades de pago que 

tienen SUNAT para el pago de las deudas tributarias, y que estas no solo se 

realicen de forma virtual sino también se intente realizar campañas físicas 

que fomenten al pago mediante fraccionamiento cuando el contribuyente no 

puede pagar de forma inmediata su deuda, teniéndose así una mayor 

recaudación que, aunque será en el largo plazo se hará cumplir dicha 

obligación. 

 
3. Se debe realizar más investigaciones y propuestas a desarrollar a cerca de 

la Cultura tributaria puesto el desarrollo de esta en lo contribuyente generaría 

una mejor relación entre el contribuyente y la SUNAT, lo cual facilitaría la 

recaudación de impuesto, puesto al ser realizada de forma voluntaria por la 

mayoría de contribuyentes representa un gran ingreso para el estado. 

 
4. Se recomienda que se fomente más campañas de concientización por parte 

del estado, sobre la evasión tributaria, pues así se evitara a que se tenga 

una menor recaudación de los impuestos por parte de SUNAT. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de Operacionalización 
 

Variables de 
estudio 

Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensión Indicador Instrumento Ítems Escala 

 
 
 
 
 
 
 
 

Variable 
Independiente: 
Estrategias de 

cobranza 

 
 
 
 

Conjunto de 
acciones que se 
realizan con el fin 
de optimizar los 

pagos de los 
contribuyentes 
estableciendo 
buen contacto, 

brindando 
información 
relevante, 

controlada y 
canalizada 

(Garcia, 2021) 

 
 
 
 

 
Se aplicará una 

encuesta al 
personal del 

área de 
cobranzas de la 

institución 
tomando en 
cuenta las 

dimensiones de 
las estrategias 
de cobranza. 

 
 
 
 

Estrategias 
comunicativas 

Comunicación 
con el personal 
encargado de 

cobranza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuestionario 

1  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ordinal 

2 

Comunicación 
con el 

contribuyente 

3 

4 

Atención de 
quejas y 
reclamos 

5 

6 

 

 
Estrategias de 
negociación 

Facilidades de 
pago 

7 

8 

Efectividad de 
pagos 

9 

10 

Convenios entre 
ambas partes 

11 

12 

 
Estrategias de 

cultura 
tributaria 

Capacitación del 
personal de 
Cobranza 

13 

14 

Sensibilización al 
contribuyente 

15 

16 

Variable 
Dependiente: 

Actividad ilegal por 
la que los 

Se aplicará una 
encuesta a los 

Defraudación 
tributaria 

Declaración de 
bienes 

17 

18 



 

 
Evasión 
tributaria 

contribuyentes 
reducen los 

montos que deben 
pagar por 

concepto de 
impuestos antes 
de proceder de la 
forma correcta y 

pagar lo 
correspondiente 
(Yañez, 2015) 

contribuyentes 
tomando en 
cuenta las 

dimensiones de 
la evasión 
tributaria. 

 Declaración de 
ingresos 

 19  
20 

Elusión 
tributaria 

Normas 
tributarias 

21 

22 

 

 
Cultura 

tributaria 

Conocimiento de 
sistema tributario 

23 

24 

 
Conductas 
tributarias 

25 

 
26 



 

 

Anexo 2: Matriz de consistencia 

 
Título: ESTRATEGIAS DE COBRANZA Y EVASIÓN TRIBUTARIA DE CONTRIBUYENTES EN EL DISTRITO DE ECHARATI, 
LA CONVENCIÓN – CUSCO 
Autor: 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS 
VARIABLES E INDICADORES 

Variable 1: ESTRATEGIAS DE COBRANZA 

 
 
 

Problema 
General 
¿Cuál es  la 
relación de las 
estrategias de 
cobranza en la 
evasión 
tributaria  de 
contribuyentes 
del distrito de 
Echarati,  La 
Convención, 
Cusco? 

 
 
 

Objetivo 
General 
Determinar   la 
relación de las 
estrategias  de 
cobranza en la 
evasión tributaria 
de 
contribuyentes 
del distrito  de 
Echarati,   La 
Convención, 
Cusco 

 
 
 

Hipótesis 
General 
La relación de las 
estrategias  de 
cobranza  en  la 
evasión tributaria 
de contribuyentes 
del distrito de 
Echarati,   La 
Convención, 
Cusco   es 
significativa 

 
Dimensiones 

 
Indicadores 

 
Ítems 

Escala de 
medición 

Niveles 
y 

rangos 

 
 

Estrategias 
comunicativas 

Comunicación con 
el personal 
encargado   de 
cobranza 
Comunicación con 
el contribuyente 
Atención de quejas 
y reclamos 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 - 8 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ordinal 

 
 
 

1= 
Nunca 
2= Casi 
nunca 
3= A 

veces 
4= Casi 
siempre 

5= 
Siempre. 

 
Estrategias 

de 
negociación 

Facilidades de pago 
Efectividad de 
pagos 
Convenios entre 
ambas partes 

 
Estrategias 
de cultura 
tributaria 

Capacitación del 
personal de 
cobranza 
Sensibilización  al 
contribuyente 

   Variable 2: EVASIÓN TRIBUTARIA 



 

 
Problemas 
específicos 
¿Cuál  es  la 
relación de las 
estrategias 
comunicativas 
en la evasión 
tributaria   de 
contribuyentes 
del  distrito de 
Echarati, La 
Convención, 
Cusco? 

 
¿Cuál  es  la 
relación de las 
estrategias de 
negociación en 
la  evasión 
tributaria   de 
contribuyentes 
del distrito de 
Echarati, La 
Convención, 
Cusco? 

 

¿Cuál es la 
relación de las 
estrategias de 
cultura tributaria 
en la evasión 

Objetivos 
Específicos 
Determinar   la 
relación  de las 
estrategias 
comunicativas 
en la evasión 
tributaria    de 
contribuyentes 
del  distrito  de 
Echarati,    La 
Convención, 
Cusco 

 
Determinar   la 
relación de las 
estrategias  de 
negociación en la 
evasión tributaria 
de 
contribuyentes 
del distrito  de 
Echarati,   La 
Convención, 
Cusco 

 

Determinar la 
relación de las 
estrategias de 
cultura tributaria 
en la evasión 

Hipótesis 
Específicas 
La relación de las 
estrategias 
comunicativas en 
la evasión 
tributaria  de 
contribuyentes del 
distrito  de 
Echarati, La 
Convención, 
Cusco es 
significativa 

 
La relación de las 
estrategias de 
negociación en la 
evasión tributaria 
de contribuyentes 
del distrito de 
Echarati,  La 
Convención, 
Cusco  es 
significativa. 

 
La relación de las 
estrategias de 
cultura tributaria 
en     la     evasión 
tributaria de 
contribuyentes del 

 
Dimensiones 

 
Indicadores 

 
Ítems 

Escala de 
medición 

Niveles 
y 
rangos 

 

Defraudación 
tributaria 

Declaración de 
bienes 
Declaración de 
ingresos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
9 - 13 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ordinal 

 
 
 
 
 
 
 

 
1= 

Nunca 
2= Casi 
nunca 
3= A 

veces 
4= Casi 
siempre 

5= 
Siempre. 

 
 
 
Elusión 
tributaria 

 
 

 
Normas tributarias 

 
 
 
 
 

Cultura 
tributaria 

 
 
 
 

Conocimiento de 
sistema tributario 
Conductas 
tributarias 



 

 
tributaria de 
contribuyentes 
del distrito de 
Echarati, La 
Convención, 
Cusco? 

tributaria de 
contribuyentes 
del distrito de 
Echarati, La 
Convención, 
Cusco 

distrito de 
Echarati, La 
Convención, 
Cusco es 
significativa 
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Anexo 3: Instrumento de recolección de datos 

CUESTIONARIO 

Este cuestionario está orientado a dar respuesta a la investigación intitulada: 

ESTRATEGIAS DE COBRANZA Y SU IMPACTO DE EVASIÓN TRIBUTARIA DE 

CONTRIBUYENTES DEL DISTRITO DE ECHARATI, LA CONVENCION, CUSCO 

– 2022. Tener en cuenta la siguiente escala: 

1= Nunca 

2= Casi nunca 

3= A veces 

4= Casi siempre 

5= Siempre 
 

Variable Estrategias de cobranza 

N° Pregunta 1 2 3 4 5 

Dimensión 1: Estrategias comunicativas 

 
1 

¿Usted considera que se comunica 
debidamente el personal encargado de 

cobranza al realizar el cobro? 

     

 

2 
¿Usted piensa que el personal de 

cobranza se encuentra informado sobre 
cómo debe realizar la cobranza? 

     

3 
¿A usted se le informa debidamente los 

procedimientos para que realice el pago? 
     

4 
¿Usted mantiene una buena relación con 

quien le cobra? 
     

5 
¿Atienden sus quejas y reclamos de 

forma correcta y rápida? 
     

6 
¿Le han propuesto soluciones óptimas y 

justas a sus quejas y reclamos? 
     

Dimensión 2: Estrategias de negociación 

7 ¿Usted cuenta con facilidades de pago?      

8 
¿Para usted las facilidades de pago son 

seguras y óptimas? 
     

9 ¿Usted realiza los pagos efectivamente?      

10 ¿Usted demora en realizar los pagos?      

11 
¿Usted ha tenido algún convenio para el 

pago de los tributos? 
     

 
12 

¿Usted considera que los convenios (si 
existieran) deben ser los más accesibles 

posibles? 

     

Dimensión 3: Estrategias de cultura tributaria 

13 
¿Piensa usted que se capacita 

constantemente al personal del área de 
     



 

 

 cobranza?      

 
14 

¿Para usted la capacitación que se le da 
al personal del área de cobranza es de 

alto nivel? 

     

 
15 

¿Usted ha visto que la institución que le 
cobra realice campañas de 

sensibilización al contribuyente? 

     

16 
¿Las campañas de la municipalidad han 

recalado positivamente en usted? 
     

Variable Evasión tributaria 

N° Pregunta 1 2 3 4 5 

Dimensión 1: Defraudación tributaria 

17 
¿Usted realiza la declaración de bienes 

correctamente? 
     

18 
¿Alguna vez ha dejado vacíos en su 

declaración de bienes? 
     

19 
¿Usted realiza la declaración de ingresos 

correctamente? 
     

20 
¿Alguna vez ha dejado vacíos en su 

declaración de ingresos? 
     

Dimensión 2: Elusión tributaria 

21 
¿Usa los procedimientos legales 

correctamente? 
     

22 ¿Respeta siempre las normas tributarias?      

Dimensión 3: Cultura tributaria 

23 
¿Usted tiene conocimiento acerca del 

sistema tributario? 
     

24 ¿Usted comprende el sistema tributario?      

25 
¿Usted tiene conductas tributarias 

correctas? 
     

26 
¿Usted es consciente de su conducta 

tributaria? 
     



 

Anexo 4: Cálculo del tamaño de la muestra 

 
 

Fórmula para calcular el tamaño de la muestra 

𝑍2𝑝𝑞𝑁 
𝑛 = 

𝑒2(𝑁 − 1) + 𝑍2 𝑝𝑞 
 

Donde: 

n= Tamaño de la muestra 

Z= 1.96 

N= 200 

p= 0.5 

q= 0.5 

e= 0.05 

 
 

Desarrollando la fórmula se tiene: 

1.962 × 0.5 × 0.5 × 200 
𝑛 = = 103 

0.052 × (200 − 1) + 1.962 × 0.5 × 0.5 



 

Anexo 5: Validez y confiabilidad de los instrumentos de recolección de datos, 

 
 

Fiabilidad del Instrumento 
 

N % 

 Válido 103 100,0 

Casos Excluidoa
 0 0,0 

 Total 103 100,0 

 

Prueba de Alfa de Cronbach 

 
Alfa de Cronbach 

 

Alfa de Cronbach 
basada en elementos 

 
 

N de elementos 

   estandarizados   

0,891  0,894 26 
 

 

El Alfa de Cronbach nos sirve para determinar si el instrumento a utilizar es 

confiable o no y si se puede con dicho instrumento realizar la investigación y se 

tenga confiabilidad en los resultados obtenidos. 

Utilizando el programa estadístico SPSS se tiene un resultado de 0.891 el cual 

indica que la confiabilidad del instrumento es óptima, puesto mientras el resultado 

se aproxime más a la unidad, es más confiable es el instrumento. 



 

Anexo 6: Autorización de aplicación del instrumento firmado por la respectiva 

autoridad 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

Anexo 7: Consentimiento informado 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

Anexo 8. Matriz de datos 
 
 

 



 

 

 

Anexo 9. Matriz de datos SPSS 
 



 

 

 

Anexo 10. Correlación de ítems 
 



 

Anexo 11. Resultados de ítems 
 

Figura 3 

Dimensión estrategias comunicativas: ítem 1 

 

Nota. Datos procesados en SPSS 

 

 
En la Figura 3, se puede observar que el 50.5% de los contribuyentes del Distrito 

de Echarati indican que solo a veces se le comunica debidamente respecto al cobro 

que se realizará, un 15.5% indica que casi nunca existe una correcta comunicación; 

mientras que un porcentaje mínimo del 11.7% representado por 12 contribuyentes 

de un total de 103 indican que siempre se le comunica al respecto. 



 

 

Figura 4 

Dimensión estrategias comunicativas: ítem 2 

 

Nota. Datos procesados en SPSS 

 

 
Interpretación: 

 
En la figura 4, se puede observar que el 51.5% de los contribuyentes del Distrito de 

Echarati indican que solo a veces se llega a informarles debidamente los 

procedimientos para que puedan realizar el pago, mientras que un porcentaje 

mínimo del 2.9% representado por 3 contribuyentes de un total de 103 indican que 

siempre se informa debidamente y del otro lado un 0.9% que es solo un 

contribuyente indico lo contrario. 



 

Figura 5 

Dimensión estrategias comunicativas: ítem 3 

 

Nota. Datos procesados en SPSS 

 
Interpretación: 

 
En la figura 5, se observa que el 47.6% de los contribuyentes del Distrito de Echarati 

piensan que el personal que efectuara el cobro está informado de cómo se debe 

realizar la cobranza, un 15.5% indica que casi nunca existe una correcta 

comunicación; mientras que un porcentaje mínimo del 6.8% representado por 7 

contribuyentes de un total de 103 indican que siempre se piensa que el personal de 

cobranza si está debidamente informado. 



 

Figura 6 

Dimensión estrategias comunicativas: ítem 4 
 
 
 
 

Nota. Datos procesados en SPSS 

 
Interpretación: 

 
En la figura 6, se puede observar que el 49.5% de los contribuyentes del Distrito de 

Echarati indican que solo a veces se atienden sus quejas y reclamos de forma 

correcta y rápida, un 13.6% indica que casi nunca existe una correcta 

comunicación; mientras que un porcentaje mínimo del 4.9% representado por 5 

contribuyentes de un total de 103 indican que siempre se llega a atender sus quejas 

y reclamos, por el contrario, el 3.9% indica que nunca se les llega a atender. 



 

Figura 7 

Dimensión estrategias comunicativas: ítem 5 
 
 

 

Nota. Datos procesados en SPSS 

 
Interpretación: 

 
En la figura 7, se puede observar que el 41.8% de los contribuyentes del Distrito de 

Echarati indican que solo a veces se llega a mantener una buena relación con el 

personal que realiza el cobro, un 9.71% indica que casi nunca existe una buena 

comunicación; mientras que un porcentaje mínimo del 1% representado por 1 

contribuyente de un total de 103 indican que nunca se logra tener una buena 

relación con la persona que cobra. 



 

Figura 8 

Dimensión estrategias comunicativas: ítem 6 
 
 

 

Nota. Datos procesados en SPSS 

 

 
Interpretación: 

 
En la figura 8, se puede observar que el 46.6% de los contribuyentes del Distrito de 

Echarati indican que solo a veces se han propuesto soluciones optimas y justas a 

sus quejas y reclamos, un 10.7% indica que casi nunca se proponen soluciones; 

mientras que un 10.7% indican que siempre se llega a proponer soluciones, por el 

contrario, el 1.9% indica que nunca se les llega a plantear las posibles soluciones. 



 

Figura 9 

Dimensión estrategias de negociación: ítem 7 

 

Nota. Datos procesados en SPSS 

 

 
Interpretación: 

 
En la figura 9, se puede observar que el 51.5% de los contribuyentes del Distrito de 

Echarati indican que solo a veces ellos cuentan con facilidades de pago, un 17.5% 

indica que casi nunca existe estas facilidades de pago; mientras que un porcentaje 

mínimo del 2.9% indican que siempre se tiene facilidades de pago y, por el 

contrario, el 2.9% también indica que nunca se les llega a atender. 



 

Figura 10 

Dimensión estrategias de negociación: ítem 8 
 
 

Nota. Datos procesados en SPSS 
 
Interpretación: 

 
En la figura 10, se puede observar que el 42.7% de los contribuyentes del Distrito 

de Echarati indican que solo a veces piensan que las facilidades de pago son 

seguras y optimas, un 15.5% indica que casi nunca son seguras y optimas; mientras 

que un porcentaje mínimo del 5.8% indican que siempre piensan que las facilidades 

de pago son seguras y optimas, y el 3.9% indica lo contrario. 



 

Figura 11 

Dimensión estrategias de negociación: ítem 9 

 

Nota. Datos procesados en SPSS 

 

 
Interpretación: 

 
En la figura 11, se puede observar que el 39.8% de los contribuyentes del Distrito 

de Echarati indican que solo a veces realizan los pagos efectivamente, un 19.4% 

indica que casi nunca realizan los pagos; mientras que un porcentaje mínimo del 

3.9% indican que siempre realizan los pagos, y el 1.9% indica lo contrario. 



 

Figura 12 

Dimensión estrategias de negociación: ítem 10 

 

Nota. Datos procesados en SPSS 

 
Interpretación: 

 
En la figura 12, se puede observar que el 48.5% de los contribuyentes del Distrito 

de Echarati indican que solo a veces demoran en realizar de pago, un 23.3% indica 

que casi nunca demoran en el pago; mientras que un porcentaje mínimo del 4.9% 

indican que siempre se demoran en el pago, y el 3.9% indica lo contrario. 



 

Figura 13 

Dimensión estrategias de negociación: ítem 11 

 

 

Nota. Datos procesados en SPSS 

 
Interpretación: 

 
En la figura 13, se puede observar que el 41.7% de los contribuyentes del Distrito 

de Echarati indican que solo a veces han tenido un convenio para el pago de los 

tributos, un 25.2% indica que casi nunca han tenido un convenio; mientras que un 

porcentaje mínimo del 7.8% indican que siempre se tiene un convenio para el pago, 

y el 8.7% indica lo contrario. 



 

Figura 14 

Dimensión estrategias de negociación: ítem 12 

 

Nota. Datos procesados en SPSS 

 

Interpretación: 

 
En la figura 14, se puede observar que el 31.1% de los contribuyentes del Distrito 

de Echarati indican que de existir convenios de pago estos deben ser más 

accesibles, un 15.5% indica que casi nunca deben ser tan accesibles; mientras que 

un 18.45% indican que siempre se tiene que hacer accesible los convenios, y el 

2.9% indica lo contrario. 



 

 

Figura 15 

Dimensión estrategias de cultura tributaria: ítem 13 

 

Nota. Datos procesados en SPSS 

 

 
Interpretación: 

 
En la figura 15, se puede observar que un número alto del 57.3% de los 

contribuyentes del Distrito de Echarati indican que solo a veces han visto que la 

institución que hace el cobro realiza campas de sensibilización al contribuyente, un 

10.7% indica que casi nunca han visto estas campañas; mientras que un 4.9% 

indican que siempre ha visto las campañas, y el 3.8% indica lo contrario. 



 

Figura 16 

Dimensión estrategias de cultura tributaria: ítem 14 

 

Nota. Datos procesados en SPSS 

 

 
Interpretación: 

 
En la figura 16, se puede observar que el 48.5% de los contribuyentes del Distrito 

de Echarati indican que solo a veces la capacitación que se le da al personal de 

cobranza es de alto nivel, un 24.3% indica que casi nunca la capacitación es de alto 

nivel; mientras que el 22.33% indican que siempre es de alto nivel las 

capacitaciones les personal, y el 4.9% indica lo contrario. 



 

Figura 17 

Dimensión estrategias de cultura tributaria: ítem 15 

 

Nota. Datos procesados en SPSS 

 

 
Interpretación: 

 
En la figura 17, se puede observar que el 48.5% de los contribuyentes del Distrito 

de Echarati indican que solo a veces la capacitación que se le da al personal de 

cobranza es de alto nivel, un 24.3% indica que casi nunca la capacitación es de alto 

nivel; mientras que el 22.33% indican que siempre es de alto nivel las 

capacitaciones les personal, y el 4.9% indica lo contrario. 
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